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MEMORIA FINAL de  
Proyectos de Innovación 2015-16 

Universidad de Zaragoza 

1- Identificación del proyecto  
 

Código Código: PIIDUZ_15_407 

Título 

 

Taller de gestión documental sobre jurisprudencia aragonesa de Derecho privado 

 

 

 

2- Coordinadores del proyecto  
 

Coordinador 1  
Nombre y apellidos 

Isaac Tena Piazuelo 

Correo electrónico itena@unizar.es 

Departamento Derecho Privado 

Centro Facultad de Derecho 

Coordinador 2  
Nombre y apellidos 

 

Correo electrónico  

Departamento  

Centro  

 

3 - Resumen del proyecto  
 

 

La jurisprudencia aragonesa, a pesar de que no pueda constituir propiamente fuente del Derecho, es junto con el 

Derecho positivo, y la doctrina, una realidad de singular importancia. Especialmente para la aplicación del Derecho en 

el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma y, en nuestro contexto previo, en la formación de los estudiantes de 

Derecho. Pero, por diversas circunstancias, no existe (como sí sucede en el contexto del Derecho nacional) una 

herramienta de gestión documental que de manera regular se ocupe del análisis de la jurisprudencia aragonesa de 

Derecho privado, sin perjuicio de los diferentes compendios y bases de jurisprudenciales, al omitir su correlación con 

los estudios científicos o doctrinales correspondientes. Estos materiales resultan sumamente interesantes para el 

conocimiento del Derecho, y para su enseñanza. En su desarrollo inicial, el taller propuesto constituye una metodología 

de trabajo en la formación de los estudiantes, que trata de alcanzar sus objetivos últimos en virtud de una cierta 

continuidad en el tiempo y la acumulación de resoluciones estudiadas. 
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4 - Participantes en el proyecto  
 

Nombre y Apellidos Correo electrónico Departamento Centro/Institución 

Mª Ángeles Parra Lucán aparra@unizar.es Derecho privado Facultad Derecho 

Carlos E. Lalana del Castillo clalana@unizar.es Derecho privado Facultad Derecho 

Juan L. Arpio Santacruz arpio@unizar.es Derecho de Empresa Facultad Derecho 
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5 - Contexto del proyecto 
Necesidad a la que responde el proyecto, mejoras obtenidas respecto al estado del arte, conocimiento 

que se genera.  
 

 

El contexto del proyecto se refiere al estudio de la "jurisprudencia aragonesa" de Derecho privado, es decir el conjunto 

de sentencias emanadas del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, y de la Audiencia Provincial, dictadas en esos 

ámbitos material y territorial. Dicha jurisprudencia suele utilizarse en la aplicación práctica (tanto en la formación 

universitaria, como en la actividad profesional) de manera acrítica, aprovechando apenas el sentido contenido en el 

fallo, pero sin cuestionar su razonabilidad. Correlativamente el proyecto se propone, en síntesis, una contextualización 

de las sentencias aragonesas de Derecho privado, tratando de encontrar sus fundamentos y también su contradicciones 

con otras sentencias (del mismo, o de otro ámbito territorial), y con los estudios de la doctrina científica. 
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6 - Objetivos iniciales del proyecto   
Qué se pretendía obtener cuando se solicitó el proyecto.  
 

 
El proyecto pretende, como objetivo, obtener un repertorio jurisprudencial crítico que mejore su aplicabilidad y la 

identificación de líneas evolutivas que permitan establecer una relativa preponderancia (una doctrina mayoritaria). En 

la medida en que el Derecho objetivo no cambie, o no sea objeto de reforma, podría concluirse que tampoco lo hacen 

sustancialmente las sentencias en que se aplica. Incluso cabe reconocer que existe cierta inercia por parte de los 

operadores jurídicos en la invocación jurisprudencial, que se resume en la mera cita de la fecha de las diferentes 

resoluciones judiciales que abonan una cierta pretensión jurídica. Sin embargo la realidad es que cada decisión judicial 

tiene características propias (comenzando por la personalidad del magistrado que la redacta), y contempla hechos de la 

realidad que nunca pueden ser exactamente iguales. Correlativamente, también cambian algunos de los recursos 

jurídicos que se han tenido en cuenta en la elaboración de cada sentencia: cambia el cuerpo jurisprudencial con que se 

relaciona, e igualmente evoluciona la producción científica que lo interpreta y que le sirve de fundamento. 
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7 - Métodos de estudio/experimentación y trabajo de campo 
Métodos/técnicas utilizadas, características de la muestra, actividades realizadas por los estudiantes y 

por el equipo del proyecto, calendario de actividades.   
 

 

El proceso de estudio comienza a partir de la publicación regular de las sentencias de los tribunales superiores 

aragoneses (TSJA y APZ), en repertorios de acceso público. Los estudiantes, supervisados por los profesores 

encargados de clases prácticas (varios de los cuales han ejercido funciones como Magistrados suplentes), deben asumir 

una serie de secuencias o fases que, brevemente descritas, consisten en lo siguiente. 1º entrada de información: 

organizar las sentencias de tribunales aragoneses pertenecientes a un mismo período (por lo general, trimestral), que se 

refieran a la aplicación del Derecho privado. 2º indexación (elaboración de key word) de las materias que constituyan el 

objeto principal de cada sentencia. 3º Búsqueda de fuentes bibliográficas, relacionadas con el objeto principal. 4º 

Búsqueda de fuentes jurisprudenciales complementarias, relacionadas con el objeto principal. 5º Análisis comparativo 

(con los elementos 3º y 4º) para la obtención de concordancias y discrepancias entre una sentencia y la doctrina 

científica y jurisprudencial que parece tomar en consideración. 
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8 - Resultados del proyecto indicando si son acordes con los objetivos planteados 

en la propuesta y cómo se han comprobado 
Método de evaluación, Resultados.  
 

 

Como he tratado de explicar en apartados anteriores, y en la propia justificación del proyecto, partimos de la realidad de 

que las memorias docentes de las asignaturas de los nuevos grados en Derecho o ADE, detallan su contenido mínimo 

por materias, en función de la disponibilidad de tiempo (por regla general se trata de asignaturas cuatrimestrales). Pero 

no contemplan una correlación (pues aquellas asignaturas se diseñan y programan por separado en las Áreas de 

conocimiento), que en realidad sé se produce en la práctica profesional, dentro de sectores jurídicos que involucran 

materias distintas (o, en la docencia, asignaturas en los Planes de Estudios) y que gozan de una cierta autonomía: así 

sucede con el Derecho privado.  

Con el proyecto hemos podido confrontar aquel punto de partida con la realidad del ejercicio profesional. Constatando 

dos conclusiones básicas. La primera, que la separación artificial entre asignaturas de un mismo ámbito (como el 

Derecho privado) contribuye a un alejamiento entre la docencia teórica y la práctica profesional de quienes se 

convertirán al poco en graduados en Derecho o DADE. La segunda conclusión, que resulta definitoria del proyecto, 

refiere que en la práctica profesional (anticipada en las simulaciones de los casos prácticos que se realizan en el aula) 

suele recurrirse a las fuentes jurisprudenciales que –equivocadamente, en ocasiones- parecen más importantes, 

descuidando las que resultan más propias de la organización jurisdiccional de nuestra Comunidad Autónoma. Así, de 

manera práctica, los estudiantes no suelen tomar en consideración (salvo que se trate de derechos que de modo 

manifiesto solamente existan en Aragón) las sentencias de nuestro Tribunal Superior de Justicia (olvidando que, en 

nuestro territorio, es el tribunal supremo). Lo mismo sucede con la doctrina emanada de las Secciones civiles de las 

Audiencias Provinciales. Incluso en ocasiones puede comprobarse que se recurre antes (tal vez porque son más fáciles 

de localizar en las bases de datos, o porque se les atribuye mayor importancia) a sentencias de tribunales de la CA de 

Madrid, o Cataluña, por ejemplo. 

Con el proyecto entendimos que, si aquellas consideraciones resultan correctas, la manera de atenuar estas carencias 

relativas, mejorando en último término la formación práctica de los egresados, podía lograrse con la metodología que 

proponíamos. En el planteamiento inicial –principalmente-, la mejora que se esperaba obtener con la actividad propuesta 

era favorecer que los estudiantes (y también los profesores que la supervisan) se valiesen de las herramientas 

jurisprudenciales de manera crítica (que facilitase una aplicación más eficiente de la jurisprudencia, sobre la base de que 

se entiende mejor). Pero con la condición previa de realizar la búsqueda de jurisprudencia aplicable a un caso práctico a 

partir de los propios órganos judiciales radicados en Aragón, principalmente el TSJA y las Audiencias Provinciales. El 

resultado inmediato de este procedimiento es que los estudiantes generan, en el trabajo de clases prácticas, destrezas 

específicas en la organización (después de la búsqueda o localización) de la jurisprudencia aragonesa, haciendo una 

utilización crítica para determinar en qué casos resulta aplicable. En definitiva, creemos que entre los resultados del 

proyecto hemos contribuido a crear en alguna medida una particular impronta en la metodología de las clases prácticas, 

y una formación más eficiente. 
Al tratarse de una metodología que forma parte de las actividades de carácter práctico de los estudiantes del Grado en 

Derecho (y DADE) el método de evaluación se ha integrado en las prácticas propias de cada grupo docente 

encomendado a los profesores participantes en el proyecto. A su vez, hay que tener en cuenta que la mayor parte de los 

estudiantes se han acogido a la modalidad de evaluación conocida como “evaluación continua”, y que por lo general los 

estudiantes que han preferido la modalidad alternativa, consistente en una prueba final de conjunto, no han podido 

participar de la metodología utilizada en las clases prácticas, al no asistir a ellas con la necesaria regularidad.  

Considerando aquellas referencias, los resultados propugnados con el proyecto han sido altamente satisfactorios. Tanto 

en lo que, formalmente, se refiere a los porcentajes de superación o de aprobados (muy similares entre las asignaturas 

que participan de aquella metodología), como en cuanto al nivel de comprensión por parte de los estudiantes de las 

instituciones jurídicas propias del temario correspondiente. 

Queda por último hacer un balance autocrítico de la actividad del proyecto, que permita entender mejor sus resultados. 

Para ello bastará con señalar dos conclusiones. El grupo de trabajo está integrado por tres profesores de asignaturas de 

Derecho civil y un profesor de Derecho mercantil, encargados tanto de las clases teóricas, como de las prácticas. En la 

medida en que hay una coincidencia de materias, que precisamente tienen por denominador común el Derecho privado, 

consideramos que la composición de aquel grupo permitía ensayar una concreta metodología de trabajo de clases 

prácticas. Sin embargo se ha hecho sentir la limitación de no contar con algún profesor de Derecho procesal, para 

abarcar materialmente todo el Derecho privado. Si el proyecto tuviera continuidad, este sería un objetivo inmediato a 

conseguir. En segundo lugar, la circunstancia de que todos los profesores implicados en el proyecto impartan 

asignaturas situadas en el primer cuatrimestre supone una limitación de tiempo para implantar la metodología propuesta, 

ya que no ha podido tener continuidad en el segundo cuatrimestre. Esta limitación resulta más difícil de resolver, si no 

es ampliando el número de profesores que participan en el proyecto, para tratar de la que en distribución del POD se 

encomienden asignaturas de ambos cuatrimestres a los profesores participantes. Del mismo modo, esta carencia trataría 

de resolverse si el proyecto tuviese continuidad. 
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9 - Conclusiones del proyecto 
Conclusiones: lecciones aprendidas, impacto. (Eficacia: grado en que se han alcanzado los objetivos previstos, 

Eficiencia: relación entre los objetivos logrados y los recursos implicados (p.e.  se han alcanzado los mismos logros con 

menos coste (tiempo, esfuerzo, etc.)).  

 
Genéricamente, el proyecto se ha basado en la propuesta de una técnica de crítica jurisprudencial (de ámbito territorial 

limitado a Aragón), abierta, pues debe ponerse en relación con la búsqueda de información científica (proveniente de la 

doctrina) y otros pronunciamientos jurisprudenciales correlacionados. Tal como el título del proyecto concreta, se trata 

de la aplicación de unas metodologías activas en el contexto del Derecho privado. Sus destinatarios han sido los 

estudiantes que han cursado asignaturas cuatrimestrales de Grado o DADE encuadrables en tal sector del Ordenamiento 

(Derecho civil, Dº procesal, Dº mercantil), así como los profesores pertenecientes al grupo de trabajo involucrado en el 

proyecto. A partir de esta recapitulación, pueden realizarse algunas precisiones adicionales. 

 

• Punto de partida. Puede formularse sobre varias consideraciones tan elementales como de importantes consecuencias 

prácticas. La primera, el alumno está mejor dispuesto a entender aquello que cree que sirve para algo. Es decir, con 

frecuencia, la primera dificultad que experimenta el profesor para explicar una materia nueva a sus estudiantes es la de 

motivar su interés por conocerla, justificando con carácter previo cuál es la utilidad o ventaja que aquellos van a obtener. 

Al mismo tiempo, con cierta frecuencia, esta forma de persuasión está determinada nada más por la propia credibilidad 

que el profesor haya despertado en sus alumnos. Sin embargo esa confianza puede resultar insuficiente, y puede 

reforzarse cuando se ofrecen algo más que modelos teóricos, cuando se estudian los fundamentos conceptuales del 

derecho privado a partir de ejemplos contenidos en sentencias (reales) dictadas por tribunales del mismo ámbito 

territorial (Comunidad aragonesa), y por tanto muy próximas (no se trata de problemas ajenos) al contexto 

socioeconómico de la generalidad de los estudiantes. A continuación, otra premisa elemental: el estudio de la 

jurisprudencia resulta especialmente relevante para el estudio, y para la práctica, del Derecho privado. Constituye un 

aspecto inexcusable de la formación de los graduados en Derecho. Por último tampoco cabe olvidar una circunstancia 

que con frecuencia pasa desapercibida: Aragón es una comunidad pequeña, con un nivel de litigiosidad proporcionado 

en el número de pronunciamientos judiciales. Relativamente, en comparación con otros contextos territoriales, las 

sentencias no son extraordinariamente abundantes. Lo que a su vez puede condicionar cierto modo de proceder por parte 

de los juristas (influidos, a su vez, por la disponibilidad de ciertas herramientas de consulta y productos editoriales), 

tanto en el ámbito teórico, como en el de la práctica: se suele recurrir con mayor tendencia a la cita de sentencias, si no 

más fáciles de localizar, que forman parte de grupos de precedentes (favorables o desfavorables, según convenga): no 

solo sentencias del TS, como sería fácil de entender por razones objetivas, sino también resoluciones de órganos 

jurisdiccionales de otras autonomías (como Madrid o Cataluña, sobre todo), menospreciando un tanto la doctrina 

jurisdiccional aragonesa. Esta cuestión nos ha preocupado como grupo de trabajo, pues es la jurisprudencia aragonesa la 

que mejor puede ilustrar las soluciones jurídicas dadas a problemas suscitados en nuestro tráfico jurídico económico. 

 

• Objeto material de estudio y actividades. El contexto del proyecto se ha referido al estudio de la “jurisprudencia 

aragonesa” de Derecho privado, es decir el conjunto de sentencias emanadas del Tribunal Superior de Justicia de 

Aragón, y de la Audiencia Provincial, dictadas en esos ámbitos material y territorial. Dicha jurisprudencia suele 

utilizarse en la aplicación práctica (tanto en la formación universitaria, como en la actividad profesional) de manera 

acrítica, aprovechando apenas el sentido contenido en el fallo, pero sin cuestionar su razonabilidad. Correlativamente el 

proyecto se propone, en síntesis, una contextualización de las sentencias de Derecho privado, tratando de encontrar sus 

fundamentos y también su contradicciones con otras sentencias (del mismo, o de otro ámbito territorial), y con los 

estudios de la doctrina científica. 

 

• Metodología utilizada. Como intentamos significar con el título con que denominamos el proyecto (especialmente con 

la mención de Taller de gestión documental) se basa en una metodología activa de enseñanza-aprendizaje, que se plasma 

material o documentalmente en los casos prácticos resueltos por los estudiantes (vid. apartado 7 de esta memoria).  

 

• Resultados conseguidos. No vamos a insistir en la valoración formulada en el apartado precedente, sin dejar de reiterar 

que el resultado logrado con el proyecto lo estimamos como sumamente positivo, en el doble ámbito para el que se 

formuló: la enseñanza del Derecho privado, y la metodología de trabajo de investigación por parte de los profesores que 

forman parte del proyecto. Su influencia no se limita por tanto a la enseñanza, pues trasciende a la propia formación de 

los profesores, en sus métodos de trabajo en el aula, sus investigaciones y publicaciones, y en las diferentes actividades 

colectivas (seminarios, jornadas, congresos, etc.) en que han participado. Incluso, desde un punto de vista crítico, puede 

afirmarse que esta faceta resulta relativamente más provechosa, o más duradera, en la propia medida en que el trabajo 

con los estudiantes se limita a la duración cuatrimestral de las asignaturas impartidas. 

 

• Teniendo en cuenta que la producción jurisprudencial es constante, y el objetivo del proyecto es estable en el tiempo, 

nos gustaría continuar el próximo curso las actividades prácticas ensayadas en el actual. 
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10 - Continuidad y Expansión 
Transferibilidad (que sirva como modelo para otros contextos), Sostenibilidad (que el proyecto pueda 

mantenerse por sí mismo), Difusión realizada (seminarios, jornadas, cursos en la UZ, congresos, 

revistas, etc.).  
 

 

• Transferibilidad. El proyecto propuesto constituye una metodología de estudio y enseñanza del Derecho privado, que 

pone especial énfasis en el estudio de la jurisprudencia aragonesa que la aplica. De tal modo que su propio ámbito de 

conocimiento (jurídico, de las resoluciones de órganos jurisdiccionales aragoneses, y privatista) delimita la 

transferibilidad del modelo. Es decir no se trata de una solución de carácter personalista, vinculada a los profesores 

actualmente comprometidos con el proyecto, sino que puede utilizarse por otros profesores de asignaturas jurídicas de 

Derecho civil, derecho procesal y derecho mercantil. Con otro, en distinta medida, la metodología propuesta puede 

utilizarse beneficiosamente en ámbitos distintos al Derecho privado (Derecho administrativo, y laboral, pej.) realizando 

las tareas propuestas sobre las resoluciones jurisdiccionales de órganos radicados en el territorio de esta Comunidad 

Autónoma, que apliquen principios de Derecho público. 

 

• Sostenibilidad. El proyecto (en los términos en que se solicitó) no contó con ningún tipo de subvención económica 

directa, al entender sus promotores que los materiales de trabajo y, en especial, las bases de datos que resultan precisas 

(en las fases que anteriormente se ha designado como 1 y 4) son de acceso público, o en algún caso están suscritas por 

la Facultad de Derecho. Lo mismo sucede con los recursos bibliográficos de que dispone su Biblioteca. Por lo que la 

metodología propuesta no precisaba de subvención económica alguna. Esto es, la sostenibilidad del proyecto puede 

asegurarse sin necesidad de realizar inversiones adicionales. Sin embargo conviene apuntar que, si la metodología 

propuesta con el proyecto pudiera tener una mayor continuidad en el tiempo (para lograr algún otro objetivo mediato 

especialmente relevante) sería conveniente la previsión de gastos de edición o publicación de los resultados logrados. 

Sin duda dicho apoyo económico sí es igualmente necesario para facilitar la asistencia y participación en foros de 

innovación docente realizados fuera de nuestra Universidad. 

 

• Difusión. Constituye un objetivo inmediato de los participantes en el proyecto su difusión en un marco adecuado. Pero 

hasta este momento no ha podido realizarse, debido fundamentalmente a la escasez de eventos idóneos durante ese 

curso, o debido también al coste para asistir a los que se organizan lejos de nuestra Universidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

9 

 

11 - Rellene, de forma esquemática, los siguientes campos a modo de ficha-

resumen del proyecto  

Otras fuentes de 

financiación sin 

detallar cuantía 

No las ha habido 

Tipo de proyecto 
(Experiencia, Estudio o 

Desarrollo) 

Experiencia innovadora de enseñanza teórico-práctica 

 

Contexto de 

aplicación/Público 

objetivo (titulación, 

curso…) 

Docencia práctica de asignaturas pertenecientes al ámbito del Derecho privado, en 2º Curso 

del Grado en Derecho y DADE 

Curso académico en 

que se empezó a 

aplicar este proyecto 

2015-2016 

Interés y 

oportunidad para la 

institución/titulación 

Aporta una metodología (basada en el análisis crítico) en la formación de los estudiantes del 

Grado en Derecho y DADE, en un sector amplio e importante de actividad docente y 

profesional como es el Derecho privado aragonés. 

 

Métodos/Técnicas/Ac

tividades utilizadas 

Metodológicamente, se utiliza una técnica de crítica jurisprudencial, abierta, pues debe 

ponerse en relación con la búsqueda de información científica (proveniente de la doctrina) y 

otros pronunciamientos jurisprudenciales correlacionados. 

 

Tecnologías 

utilizadas 

Bases de datos y repertorios jurisprudenciales y bibliográficos, bibliografía disponible en la 

Biblioteca de la Facultad de Derecho 

 

Tipo de innovación 

introducida: qué 

soluciones nuevas o 

creativas desarrolla 

La innovación introducida afecta al método de trabajo en las clases prácticas del Grado, que 

no se limita a la solución de casos de laboratorio o a la búsqueda de jurisprudencia. El 

proyecto, en cambio, se basa en correlacionar la doctrina científica con cada sentencia en 

particular (perteneciente al ámbito de competencia de los tribunales aragoneses), y esta a su 

vez con el cuerpo jurisprudencial en general, procurando la adquisición por parte de los 

estudiantes de habilidades y destrezas propias del ejercicio profesional jurídico. 

 

Impacto del proyecto El proyecto (sobre todo si alcanza continuidad durante varios cursos) puede constituir una 

interesante metodología de formación y una herramienta de práctica jurídica también en el 

ámbito profesional. 

 

Características que 

lo hacen sostenible 

Si se prescinde de ciertos objetivos todavía mediatos, como la publicación de resultados, las 

actividades programas no comportan especiales gastos 

Posible aplicación a 

otras áreas de 

conocimiento 

La metodología propuesta se adapta a las especialidades de los diferentes órdenes 

jurisdiccionales radicados en la CA aragonesa, de tal modo que puede llevarse a cabo en las 

asignaturas del Grado en Derecho y DADE que con ellos se corresponden.  

 


